
LUNES 23 DE JULIO DE 1855. 387

BOLEmOMMALEAR.
M 355».

ARTICULO DE OFICIO.
—♦*>»»- —

(Número 347.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES. ■

Sección de Hacienda.—El Escmo. Sr. 
Director general de Rentas estancadas, me 
dice con fecha 6 del mes actual, lo que 
sigue:

Si en (odas épocas ha sido el principal 
deber de los funcionarios dependientes del 
ministerio de Hacienda el fomento de las 
rentas públicas que les estén encomenda
das, nunca mas imperioso que en las ac
tuales circunstancias en que considero 
escusado recordar á V. S. se encuentra 
el gobierno con un déficit considerable en 
los presupuestos y la nación espuesta por 
este motivo, á ver retardado el logro de 
los generosos esfuerzos que hizo en el año 
último, en su anhelo de reformas, de mo 
validad y de Orden.—La renta del papel 

sellado es, entre las que se hallan bajo 
mi dirección, una de las que mas impe
riosamente exigen la eficaz cooperación 
de lodos los buenos servidores del estado, 
no ya para elevar sus rendimientos á la 
altura que había derecho á esperar, por 
consecuencia de la reforma iniciada en el 
año de 185! sino para sostener al menos 
sus valores en la cifra alcanzada en el si
guiente de 1852. Sin motivo alguno justi
ficable principiaron aquellos á descender 
aunque de una manera poco perceptible 
en el año de 1853; fué ya mas notable 
la baja en el inmediato siguiente, y con 
sorpresa se observa que lejos de reponer
se en el actual, continua el descenso en 
los meses trascurridos.—Es pues llegado 
el caso de que la autoridad de V. S. in
fluya de un modo activo en este asunto, 
disponiendo de acuerdo con el adminis
trador principal de Hacienda, y confor
me se ha prevenido al mismo en 4 de ju
nio último, que se satisfagan con puntua
lidad las demandas de los administradores 
subalternos, que se obligue á los encar
gados de su espendicion á tener el necesa
rio surtido, y que se exija sin contempla-
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cion la responsabilidad, ya sea á estos ó á 
los subalternos que por su imprevisión die
ren lugar á que se note la falta en algún 
pueblo, principalmente en los que son ca
beza de partido judicial.—Mas como no 
pueda buenamente atribuirse toda la baja 
en estos valores á la falta de surtidos, pre
ciso' será buscar á la vez otra causa no 
menos influyente y esta á poco que se me
dite, habrá de encontrarse en la inobser
vancia de la legislación preceptiva del uso 
del papel sellado, por parte de ciertos fun
cionarios y oficinas á quienes mas parti
cularmente incumbe su empleo.—Lejos 
está de mi animo el tratar de hacer una 
acusación, ni aun referirme á ninguno de 
aquellos determinadamente, pero V. S. 
conocerá que un descenso tan crecido é 
inmotivado no puede comprenderse sin 
atribuir una buena parte á faltas en las 
de hipotecas, ayuntamientos, casas de co
mercio y otras, ya por emitir el uso del 
papel sellado y de mullas, y ya por no pro
curar el reintegro, en los casos en que 
proceda.—Para corregir este mal consi
dero ya indispensable apelar al medio de 
visitas, su conformidad de lo preceptua
do en el art. 6.° de la real instrucción de 
1° de octubre de 1851, y si al efecto se 
vale V. S. de personas idóneas y de co
nocida moralidad, me lisonjeo de que no 
se harán esperar los resultados.— Estas 
son las principales medidas que creo pre
ciso recomendar á V. S. por ahora. Su 
conocida ilustración, su celo por los inte
reses públicos, y una firme resolución de 
remover toda clase de obstáculos que em
baracen la marcha del Gobierno, se hará, 
no cabe duda adoptar con eficacia y buen 
éxito todas las demas disposiciones que 
puedan cooperar á tan importante objeto. 
—En el Ínterin se servirá avisarme el 
recibo de esta comunicación.

Aunque una parte de la baja en los 
rendimientos de la renta del papel sella
do puede atribuirse con alqun fundamen
to á la disminución de litigios en los jua
gados de primera instancia desde que ri
ge el Real decreto de 8 de agosto de 1851, 
no es dable empero conceptuarla toda como 
efecto de semejante causa, y por consiguien
te hay motivo fundado para sospechar (pie 
tiene origen en no cumplirse como se debe 
y por quien corresponde todas las disposi

ciones contenidas en dicho Real decreto y 
en la Real Instrucción de 1.° de octubre 
del mismo año. En su consecuencia, obe
deciendo lo mandado por el Escmo. Sr. di
rector general de Rentas estancadas en la 
orden preinserta, dispondré se gire una vi
sita á lodos los establecimientos y oficinas 
de que la referida orden hace mérito para 
asegurarse de que en todas se hace uso en 
sus libros y documentos de la clase de pa
pel sellado respectivamente señalada; y me 
lisongea la esperanza de que su resultado 
no solo no me pondrá en el caso de tener 
que aplicar el correctivo que las citadas rea
les disposiciones imponen á los infractores, 
sino que podré manifestar al Escmo. Sr. 
director que en esta provincia no ha habi
do falla alguna que castigar.—Palma 18 
de julio de 1855.—José Miguel Trias.

■------ -=»4«lr5-€=-------- ‘

(Número 34-8.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LAS ISLAS BALEARES.

En virtud de órden de la Dirección ge - 
neral de rentas estancadas y fincas del Es
tado fecha 30 de enero último, se saca á 
pública subasta á consecuencia de anula
ción del remate verificado en 9 de agosto 
del año anterior por real órden de 16 de 
enero del presente, y por término de cin
co años el servicio de la moltura de sal en 
el molino establecido en esta ciudad propio 
de la Hacienda.

El acta del remate tendrá lugar á la una 
deldia siguiente al último de los treinta de 
anunciado en la Gacela oficial de Madrid. 
La subasta se verificará en los estrados del 
gobierno de esta provincia, presidido por 
el señor gobernador con asistencia del ad
ministrador de Hacienda pública, del ins
pector primero de didia administración, y 
del promotor fiscal d^Hacienda. Las con
diciones y el modelo á que deben sujetar
se los licitadore^para hacer sus proposicio
nes en pliegos cerrados son como sigue:

Pliego de condiciones bajo la cual se saca á 
pública subasta el servicio de la mollm'a 
de sal en el molino de esta ciudad propio 
de la Hacienda.

1 / El servicio de la moltura de Sal en 
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el espresado molino, será por término de 
cinco años, contados desde ^1 día en que 
se le comunique al interesado la aprobación 
de remate.

2 .a Las proposiciones se harán por es
crito en pliegos cerrados sujetándose al mo
delo adjunto. Si dos ó mas de ellas por ser 
iguales dejasen suspendida la adjudicación, 
se abrirá en el acto nueva licitación sobre 
las nuevas propuestas que presenten los au
tores de las que hubieren causado el em
pale, adjudicándose el servicio al mejor 
postor, previa la aprobación del espediente 
por la dirección general de rentas estan
cadas y tincas del estado.

3 .a El contratista se hará cargo de los 
edificios útiles y enseres que constituyen 
el referido molino, previo avaluó y forma- 
lizacion de inventario. Quedará obligado á 
devolverlos á la Hacienda pública al tér- 
minar el presente contrato con la propia 
estima con que los reciba siendo de su 
cuenta la conservación reparación y cus
todia, de los mismos, asi como el pago de 
las contribuciones generales locales, y toda 
otra imposición ó gasto cualquiera que gra
ve ó pueda gravar sobre la propiedad de 
la espresada finca y sus pertenencias.

4 / Pedirá y recibirá por quincena del 
alfolí ó almacenes principales del depósito 
de Palma por peso de 112librascasiellanas, 
las fanegas de sal en grano que necesite 
única de qne podrá hacer uso vn el esta
blecimiento para la moltura y surtido del 
público, las cuales satisfará en el acto en 
Tesorería al precio que se contrate, que 
no bajará de 4i rs. fanega.

5 .a Será obligación del referido con
tratista ó de quien le represente, tener 
siempre el suficiente surtido de sal mo
lida para el consumo del público, quedan
do responsable de cualquier falta que en 
esta parle resulte.

6 .a Venderá cada fanega de Sal moli
da por peso de cien libras al precio que 
se contrate que no podrá esceder de 46 rs. 
vn., y á su favor quedarán las diferencias 
que resulten entre el precio y el peso se
ñalado no teniendo derecho á pedir otro 
premio por razón de mermas, administra
ción y domas desembolsos que deba ha
cer para el Servicio de que se trata, ni 
compensación de ninguna clase en tiem
po alguno.

7 .a Quedará sujeto á la fiscalización 
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de la Hacienda y á las visitAs que se dis
pongan por las autoridades de la misma; 
asi como en el caso do descubrirse algún 
abuso ó falla en el cumplimiento del con
trato, responderá de los perjuicios é indem
nizaciones que correspondan con los 40000 
rs. de fianza de que trata la condición 9 
de este pliego, sin pojuicio de la for
mación de causas y demas que señalan 
ó señalaren en lo sucesivo las leyes, ins
trucciones y reglamentos contra los contra
ventores y drfraudores de los derechos é 
intereses de la Hacienda.

8 .a Deberá acompañarse precisamen- ■ 
te al pliego de proposi;ion, la correspon
diente garantia que consistirá en un depó
sito en la caja de este ramo establecida en 
esta ciudad, por el importe rs. vn. 10,000 
en metálico ó su equivalencia en papel 
de la deuda pública consolidada por tri
plicada cantidad.

9 .a El sugelo á cuyo favor se rema
te este servicio deberá aumentar su fian
za sobre los 10,000 rs. del depósito de 
que se hace mérito en la condición ante
rior, hasta la cantidad de 40,000 rs. en 
metálico ó su equivalente por triplicada 
cantidad en papel ó en (incas, con un 
tercio de aumento, como garantia para res
ponder del edificio molino y demas ense
res anexos al mismo que se le entreguen. 
Los gastos que cause la subasta otorga
miento de la respectiva escritura y su 
loma de razón en el oficio de hipotecas 
serán de cuenta del conlratisia.

10 . La subasta se llevará á efeclo bajo 
las reglas siguientes:

Primera. Los pliegos cu que se ha
gan las proposiciones se han de entregar 
cerrados y después de constituida la jun
ta de subasta, al señor presidente de la 
misma, en la hora (¡ue se fije al efeclo y 
á la vista del publico.

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañar el documento del depósito que 
acredite la capacidad para licitar, sin cu
ya circunstancia no será admitido.

Tercera. El señor presidente exigirá 
que se rubrique en la cubierta cada pliego 
por su portador y los irá numerando por 
el orden que los reciba.

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse bajo ningún preteslo 
ni motivo.

Quinta. Dada la hora señalada para 

M.C.D. 2022



390
el remate se procederá á abrir los pliegos 
de las proposiciones que se leerán en al
ta voz por el mismo órden con que ha
yan sido entregados, lomándose nota por 
el actuario de la subasta de su contenido, 
y el resultado que ofrecza se publicará 
también para la satisfacción de los con
currentes.

Sesta. Se procederá la adjudicación 
del servicio de que se trata al mejor postor 
que completamente hubiere llenado las 
condiciones establecidas, quedando como 
garantía el documento del depósito hasta 
que recaiga la superior aprobación y de
volviéndose en el acto á los demas pos
tores, sus respectivas cartas de pago, co
mo parte de fianza.

Modelo de proposición citado 
en la condición 2/

D. F. de T. vecino de 
hace proposición para lo moltura de sal en 
el molino de esta ciudad propio de la Ha
cienda, con arreglo á las condiciones pu
blicadas para la subasta de este servicio 
en el Boletín oficial de esta provincia nú
mero y en la Gaceta de Ma
drid número á las cuales se so
mete bajo las responsabilidades estableci
das en las mismas y en las órdenes é ins
trucciones de /a materia y ofrece pagar á 
la Hacienda la sal en grano á razón de 

rs. vn. fanega de 112 li
bras y espedirla molida al precio de 
rs. vn. fanega de 100 libras.

Conforme á la condición 8/ acompaña 
carta de pago del depósito hecho en la 
resorería de esta provincia de rs. vn. 

en metálico (ó en papel de tal 
clase) para que esta proposición pueda 
ser admitida.

Fecha y firma.

Palma 17 de julio de 1855.—Francis
co de la Peña.

---------------------------

(Número 349.)

INTENDENCIA MILITAR 
de las Baleares.

A la una del dia 20 del corriente mes, 

tendrá lugar en los estrados de la inten
dencia general militar, y en los de esta de 
mi cargo, la subasta simultánea para con
tratar el suministro de pan y pienso á las 
tropas y caballos del ejército existentes en 
estas islas, por un año, á contar desde 
1. de octubre próximo, con arreglo al 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
del dia 3 de junio último número 883 y 
Boletín oficial de esta provincia número 
3521 y con sujeción al pliego de condi
ciones que está de manifiesto en las secre
tarias de las citadas dependencias. Lo que 
se recuerda por medio de este anuncio, 
para gobierno de los que deseen interesar
se en el mentado servicio. Palma 14 de ju
lio de 1855.—Antonio Bernabeu. '

(Número 350.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Eslalleñs.

Verificada la medición de terrenos, y 
siendo indispensable la reunión de las 
relaciones de la riqueza de este pueblo 
para la formación de los trabajos de es
tadística, este ayuntamiento previene á 
los propietarios, colonos y ganaderos de 
este distrito tanto vecinos como foraste
ros presenten la correspondiente rela
ción (sujetándose á los modelos conti
nuados al reglamento general de 18 de 
diciembre de 1846) dentro el plazo de 6 
dias. Y á fin de que no puedan alegar 
ignorancia á mas de publicado al pueblo 
se continúa en el Boletín oficial y demas 
papeles públicos.

Este ayuntamiento y junta pericial 
confia no habrá demora en la presenta
ción de las relaciones, pues de no pre
sentarlas incurrirán en las penas mar
cadas en los reales decretos. Eslalleñs 
15 julio de 1855.—Sebastian Bestard, 
alcalde.—JuanGuizo, secretario.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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